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APRUEBA MODIFICACION DE CONTRATO DE
PRESÍACION DE SERVICIOS A HONORARIOS
DE DOÑA TAMARA SEPULVEDA PARDO

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrat¡vo, para funcionarios Mun¡c¡pales;

CONSIDERANDO

1 .- Decreto Alcaldicio N" 41 1 
'1 de fecha 31.12.2020

el cual aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios de Doña Tamara
Sepúlveda Pardo.

2.- Memorándum N' 01 de fecha 19.01.2021 de la
Directora(s) de Desarrollo Comun¡tario quien solicita elaborac¡ón de modificación de
contrato, providencia por el Sr. Alcalde de fecha 20.01 .2021 .

3.- La necesidad de modificar fecha de término de
contrato

DECRETO

1 .- Modifíquese Decreto Alcaldicio N' 41 I 1 de
fecha 3111212020 en el sigu¡ente sentido:

DICE: Quinto: El presente contrato se in¡ciará el 01 de Enero de 2021 y mientras
sean necesar¡os sus servic¡os, siempre que no excedan del 12 de Febrero de 2021.

DEBE DECIR: Quinto: El presente contrato se in¡c¡ará el 0l de Enero de 2021 y
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 28 de Febrero
de 2O21.

ANOTESE, COMUNIQ UES IVESE.
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En Chillán Viejo, a 21 de Enero de2O21, entre la llustre Municipalidad de Chillán

Viejo, RUT N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada

por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS , Cédula Nacional de ldentidad N'
8.048.464-K, ambos domiciliados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo;

y por otra parte Doña Tamara Fernanda Sepúlveda Pardo, Cédula Nacional de

ldentidad N' 15.362.577-8, fecha de nacimiento 03.02.1985, de Nacionalidad

Chilena, de estado civil Soltera , de profesión Diseñadora Grafico, domiciliada en la

ciudad de Chillán Viejo Luis Araneda No 864, torre B-24 Condominio Enrique

Knothe, se ha convenido modificar el siguiente Contrato a Honorarios.

DICE: Qu¡nto: El presente contrato se iniciará el 01 de Enero de 2021 y mientras
sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 12 de Febrero de 2021.
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MODIFICACION DE CONTRATO A HONORARIO

Modificación de Contrato a Honorarios Decreto Alcaldicio 4111 de fecha 31 de
Diciembre de 2021 en el siguiente sentido:
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